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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2981/1967, de 30 de noviembre. por el 
que se declaran de interés nacional las obras que 
integran el proyecto de «MejCYT'a de firme. C. N. 634, 
de San Sebastián a Santander y La CCYT'uña. Tramo 
lciar-Sasiola (Guipúzcoa)>>. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas paa-a la ejecución de las obras de «Mejora de firme 
Carretera nacional seiscientos treinta y cuatro. de San Sebas· 
tián a Santander y La Coruña. Tramo Iciar-Sasiola, puntos 
kilométricos treinta y ocho coma nueve al cuaa-enta y ocho 
coma (uno», provincia de Gui,púzcoa. cuya excepcional impor· 
tancia y alta especialización hacen que las mismas merezcan 
la calificación de interés nacional, a efectos de lo dispuesto 
en la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
por lo que, consecuentemente, su ejecución ha de realiZar~ 
por el Servicio Militar de Construcciones, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-se declaran de interés nacional las obras 
que integran el proyecto de «Mejora de firme. C. N. seiscientos 
treinta y cuatro, de San Sebastián a Santander y La Coruña. 
Tramo Iciaa--8asiola, puntos kilométricos treinta y ocho coma 
nueve al cuarenta y ocho coma uno», provincia de Gu1púzcoa. 
y se encomienda su ejecución a.l Servicio Militar de Construc
ciones. 

As1 lo dispong9 por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Obras Públicas, 
FEDERICO SILVA MU~OZ 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjUdican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 01·GE-11.52167, Gerona 

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 17 de no
viembre del corriente año para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 0l-GE-ll.52/67, Gerona. 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la 
proposición económica más ventajosa, se adjudican definitiva· 
mente las siguientes obras: 

Gerona.-«Parque Provincial de Maquinaria en Gerona» a 
«Hormigones y Asfaltos, S. A.», en la cantidad de 11.857.582,91 
peseta!ll. ,que prodUce en el presupuesto de contrata, de pesetas 
14.345.lWt,09, un coeficiente de adjudicación de 0,826543709. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Director general, Pe
dro de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre· 
teras y Caminos Vecinales pCYT' la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 01-Z-11.54167, Zaragoza. 

Visto el resultado de la subasta celebre.da el día 17 de no
viembre del corriente año para la adjudicaCión de las obras 
comprendidas en el expediente número 01-Z-11.54/67, Zaragoza, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con. la adjudicación provisional afectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la 
prOPOsición económica más ventajosa, se adjudican definitiva
mente las siguientes obras: 

Zaragoza.-«Proyecto de Parque Regional. Provincial y de 
Zona en Zaragoza». 

A <<Técnica y Obras, S. A.», en la cantidad de 24.214.532,38 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
38.049.233,79 un coeficiente de adjudice.ción del 0,636400000. 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.~ Director general, Pedro 
de Areitio. 

. 
RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido adjudiCado el concurso para el su
ministro de vallas metálicas de protección para bali
zamiento. Provincias de Valencia y Alicante. 

Por Orden ministerial de fecha 18 de noviembre de 1967 ha 
sido adjudicado el concurso público . celebrado para la adquisi
ción de vallas metálicas de protección pare, balizamiento de las 
caa-reteras .N-332, de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, 
puntos kilométricos 202 al 254 Y N-340, de Cádiz a Barcelona por 
Málaga, puntos kilométricos 24 al 29, provincia de Vs.lencia y de 
la carretera N-332, de Almeria a. Valencia por Cartagena y Gata, 
puntos kilométricos 91,000 al 130,000. provincia de Alicante, &; 

favor de «Construcciones Metálicas Basal». por un importe total 
de 1.338.940 pesetas. 

El importe de la adjudicacion asciende a la cifra de pes&
tas 1.338.940, que frente al presupuesto de contrata de 2.139.218,50 
pesetas representa una baja de 800.278,50 peset6s. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales pCYT' la que se hace pú
blico haber sido adjudicado el concurso público cele
brado para la adquisición de ocho equipos para 
obtención de microfilm, con destino a las Oficinas 
Regionales de Proyectos. 

Por Orden ministerial de fecha 18 de noviembre de 1967 ha 
sido adjudicado el concurso público celebrado paa-a la adquisi
ción de ocho equipos para obtención de microfilm, con destino 
a las Oficinas Regionales de Proyectos, a favor de (CINECO) 
«Federico Nogués», por un precio total de 5.573.064 pesetas. 

.El importe de la adjudicación asciende a la cifra de pesetas 
.5.573.064, que frente al presupuesto de contreta de 5.600.000 
pesetas, representa una baja de 26.936 pesetas en beneficio del 
Estado. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-El Director general, Pedro 
de ~reitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido adjudicado el concurso público ce
lebrado para la adquisición de 30 compactadores 
estáticos de 12/15 Tm. Triciclos. 

Por Orden ministerial de fecha 23 de noviembre de 1967 ha 
sido adjudicado el concurso pÚblico celebrado pare la adQUi
sición de 30 compacta.dores estáticos de 12/15 Tm. Triciclos, ln
cluido en el convenio concertado entre el Gobierno EspañOl :r 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, a favor 
de «MecaniZación de Obras, S. A.», por su importe de 21.270.000 
peset6s. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Séptima Jefatura Regional de Carrete
ras por la que se señalan fechas para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan afectadas por la obra 1-MA-288, 
«Ensanche y mejCYT'a del firme en la C. N. 340, de 
Cádiz a Barcelona por Málaga. puntos kilométricos 
178,500 ai 217,960. Tramo: San Pedro de Alcántara
Fuengirola. (Sección primera, del kilómetro 178,500 
al kilómetro 202,500. Trozo primero, del kilómetro 
178500 a Río Verde)>>, correspondiente al término 
mu'nicipal de Marbella (Málaga). 

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgencia 
a efectos de expropiación forzosa de la obra l-MA-288, «Ensan
che y mejonl del firme en la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga puntos kilométricos 178,500 al 217.960. Tramo: San 
Pedro de Álcántara-Fuengirola. (Sección primera, del kilóme
tro 178500 al kilómE'tro 202,500; trozo primero, del kilómetro 
178500 'a Río Verde)>>, correspondiente al término mu.niciPal de 
Mai-bella (Málaga), y fijooa definitivamente la relac10n de pro
pietarios y fincas afectadas por la obra mencionada, he resuel
to en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 52· de la vi
gente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
':1 concorde,ntes de su Reglamento ejecutivo de 26 de abril de 
1957 sefíalar lOS días ':1 horas que al final se relacionan para 
cad~ finca. al objeto de proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. acto que se celebrará en los mismos 
terrenos objeto de la expropiación y al cual deberán concurrir 
los propietarios interesados o titulll4"es de derechos sobre loe 
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misril08 bienes, por si o por medio de representantes, los cueles, 
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder 
notarIal suficiente para este trámite, pudiendo además los pro
pietarios o sus aludidos representantes personarse acompafiados 
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas por 
el e.rticulo 31 del Reglamento citado, y de un Notario, si así lo 
estimua oportuno, advirtiéndose a los propietarios interesados 
que la incomparecencia al acto no producirá en ningún c&.SO 
la SUspensión del mismo. 

AsImlsmo se advierte a los mismos interesados que en el acto 
para el que se les cita deberán presentar la escritura de propie
dad de la finca. o de constitución del derecho que sobre la. mis
ma ostenten, así como el recibo de la contribución. 

La. relación de fincas,.' con expresión del día y hora en. que 
se PNOederá al levantamiento del acta en ooda una de ellas, 
es la siguiente: . 

Día 5 de febrero de 1968 

A las diez horas: Don Francisco Limas y viuda de don José 
Ljmas. . 

A las diez horas: Don Benigno Gattegno Botín. 
A las doce homs: Inmobiliaria Costa del Sol. 
A las doce horas: Sefiores don Fernando SOlano y don José 

Pérez Vizcaíno. -
A las doce horas: u'lysa, S. A.» 
A las doce horas: Don Adolfo de Arenasa y Bansanta. 

Día 5 de febrero 

A ~ once horas: Comunidad Propietaria Cortijo Blanco. 
A las once horas: Comunidad de Propietarios Apartamentos 

Los Boquerones. 
A las dieciséis horas: «Inmobiliaria Costa del Sol, S. A.» 
A las dieciséis horas: Don Rafael Zea Morales. 
A las diecisiete horas: Don Alfredo Merino Ma.rruedo. 

Día 6 de febrero 

A las diez horas: Don José Vázquez Delgado. 
A las diez treinta horas: Don Fernándo Marín Galbefio. 
A las once horas: Don Andrés Delamare. 
A las doce horas: Herederos de don Félix A. C. Guepín~ 
A las dieciséis horas: Herederos de Alberto y dofia Isabel 

CUrtón Ma.rtin. 
A las dieciséis horas: Don Juan Torrisco Lara. 
A las dieciséis treinta horas: Mr. Gudrum Fryberg. 

Día 7 de febrero 

A las diez horas: «José Banús, S. A.» 
A las once horas: Dofia Bárbe.ra Jiménez Lima. 
A las once horas: Don Francisco Fernández Sánchez. 

Málaga, 9 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe del ser-
vicio. Reg:!onal de Construcción.-6.145-E. 

MINISTER-IO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de 1unio de 1967 por /.a que se in
cluyen entre las especialídades que se determinan 
en la Orden de 17 de mayo pasado para cursar 
en el Centro autorizado de Formación Profesional 
Industria! Escuela Profesional Femenina «Virgen 
Inmaculada», de Málaga, la de Peluquero, de la 
rama de Peluquería y Cosmética. en el Grado de 
Aprendizaje. 

Dma. Sr.: Por Orden de 17 del pasado mes de mayo se deter
minan las especialidades que podrán cursarse en el Centro no 
ofioiaJ.autorizado de FOrmación Profesional Industrial, Escuela 
ProfesiOnal Femenina «Virgen Inmaculada», de Málaga. 

Teniendo en cuenta que entre dichas ensefia_nzas han sido 
involuntariamente omitidas 1!>S de Peluquería y Cosmética, para 
las que según se a.credita en el correspondiente expediente el 
Centro se encuentra dotado de los elementos necesarios para im
partirlOS 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe entre las espe-
cialidades que se determin¡"n en la citada Orden para. cursar en 
dicho Centro deberán considerarse incluídas las de Peluquero, 
de la Rama de Peluquería y Cosmética, en el Grado de Apren
dizaje. 

Lo digo a V. l. para su conoci!,niento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos ¡;,nos. 
Madrfd, lt de junio de 1967 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director · general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN ele 27 de noviembte de 1967 sobte reconoci
miento del Colegio Mayor «San Fernandó», depen
diente de la Universidad de Sevflla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito' 
Resultando que don Ignacio García López Delegado nácional

co~sario para el S. E. U., solicita se otorgue'la categoría de Co
leglo Mayor Universitario, con la denominación de «Colegio 
M6.yor San Fernando», al edificio construido en la avenida de 
la Victoria, de Sevilla; 

Resulta.ndo que a la citada petición se acompafia el proyecto 
de Estatutos que caso de ser aprobados habrían de regir én 
el mismo, Memorí6. y otros documentos; 
. Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Otorgar al Colegio establecido en Sevllla por la 
Delegación Nacional-COmis6.l'ía para el S. E. U., de la Secreta
ría del Movimiento, la categoria de ColegiO Mayor Universitario 
que se denominará «Colegio Mayor san Fernando» y quedarIÍ 
sometido a las disposiciones vigentes en relación con estos Cen
tros. así como las qUe pj.ledan dictarse en lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán !i.l Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero. -El Colegio aprobado por la presente Orden minis
terial quedará acogido a los beneficios que otorga lSi Ley de 
11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), sobre 
protección a los Colegios Mayores, desde el momento en que por 
el Ministerio de Hacienda se incremente la parlida 30, núme
ro 343.411 del Presupuesto en la proporción sefialada por el ar
tículo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitari::.:. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construc
cíón de la Escuela de Aprendizaje Indusríal de Dos 
Hermanas (Sevilla). 

Ilmo. Sr.: TranScurrido el plazo establecido en la convoca
toria de subasta de las obras de construcción de la Escuela de 
Aprendizaje Industrial de Dos Hennanas (Sevilla), y no ha
biéndose producido reclamación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto elevar &. definitiva la adjudica
ción provisional de fecha 10 de los corrientes, de las obras de 
construcción de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Dos 
Hermanas (Sevilla), a favor de la Empresa «Nivel6.gro, S. A.» 
en la cantidad de 4.371.844,80 pesetas (cuatro millones trescien~ 
tas setenta y un mil ochocientas cuarenta y CU6.tro pesetas con 
ochenta céntimos), importe de la ejecución material y beneficio 
industrial del importe en cuestión, redactado por el Arquitecto 
don Jesús María Bosch Montesinos. 

El total importe del proyecto, que 6.sclende a 4.529.685,81 pe
setas, incluídos los honorarios facultativos, se abonarán con 
cargo a los créditos asignadOS a la Junta Central de Formación 
Profesional Industri!i.l Plan de Desarrollo, debiendo la Empresa 
adjudicataria. prestar una fia.nza complementaria del 6 por lOO, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 113 de la Ley de Con
tratos del Estado. 

Lo digo 6. V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

LORA TÁMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Profesional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1967 por la que se 
constituye el Consejo Escolar Primario del Ayun
tamiento de Vergara (Guipúzcoa). 

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 2827/ 
1966, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del '14 de 
noviembre), al desarrollar la sexta disposiCión trans1:torili; de la 
Ley de Ensefianza Primaria, a propuesta del Ayuntamiento de 
Vergara (Guipúzooa) sobre las antiguas Escuelas municipales y 
a las nuevas nacionales que puedan crearse y con informe \favO
rabie de Ia Inspección Provincial, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 se constituye el Consejo Escol&a' Primario del Ayunta
miento de Vergara (Guipúzcoa), en la forma siguiente: 

Presidente honorario: El Director general de EnsefianZá ~
maria.. 


